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¡Anímate! La Alcaldía y el Imdri siguen 

esperando por tu talento deportivo 
 
El atletismo es una de las 20 disciplinas gratuitas para toda la comunidad. 
 
 
La Alcaldía de Ibagué y el Instituto Municipal para el Deporte y la Recreación 
Municipal, Imdri, siguen llegando con sus programas misionales recreo 
deportivos a toda la comunidad, en este caso a los jóvenes a través de las 
Escuelas de Talento. 
 
Una de ellas es el atletismo, disciplina base que se imparte en el Parque 
Deportivo y el estadio Manuel Murillo Toro, de lunes a viernes en las tardes, 
de acuerdo a la categoría, iniciación o formación. 
 
“Llevo más de siete años como formador del atletismo y masificador de este 
hermoso deporte. Los invitamos de antemano a participar de las Escuelas 
de Talento que son totalmente gratuitas”, dijo Santiago Serrato, monitor de 
atletismo del Imdri.  
 
Los más pequeños, categoría iniciación, están entre los 7 y 11 años, 
entrenan en el estadio de Atletismo los martes, jueves y viernes. Mientras 
los más grandes, categoría formación, de 11 a 17 años, asisten los lunes, 
martes y jueves, en horas de la tarde. 
 
“Me gusta venir a entrenar al Imdri porque tenemos un buen profesor que 
nos enseña a saltar vallas, cómo correr y es muy divertido porque socializas 
con las demás personas”, contó Karen Niño, una de las beneficiarias. 
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Las Escuelas de Talento están dirigidas a población entre los 7 y 17 años de 
edad, y las mismas se imparten de manera gratuita en los diferentes 
polideportivos y escenarios de Ibagué, dentro de las que pueden encontrar 
fútbol, baloncesto, voleibol, tenis de campo, natación y break dance, entre 
otras.    
 
Este año, la Alcaldía y el Imdri ampliaron el número de disciplinas deportivas 
ofertadas llegando a 20, más dos dirigidas a personas con discapacidad, 
alcanzado más de 2.200 niñas, niños y jóvenes beneficiarios, y esperando 
poder sumar a esa cantidad. Los interesados pueden acceder a más 
información a través de la página www.imdri.gov.co. 


